


COMUNIDAD NACIONAL DE CONOCIMIENTO EN 
GESTIÓN DE COMITÉS TÉCNICOS DEL SG-SST



SESIÓN 3: 
EVIDENCIA DOCUMENTAL DE LOS COMITÉS 

TÉCNICOS DEL SG-SST A 2026 - DEL ARCHIVO 
FÍSICO A LA TRAZABILIDAD INTELIGENTE



Perfil profesional:

Ánderson Parra Hernández
COMUNIDAD NACIONAL DE CONOCIMIENTO EN GESTIÓN DE 
COMITÉS TÉCNICOS DEL SG-SST

3147420379

anderson.parrah@udea.edu.co

Tecnólogo en salud ocupacional, Médico y Psicólogo.
Especialista en Gerencia de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 
Magíster en Administración en Salud. 
Docente universitario, Instructor de simulación y Asesor 
empresarial en gestión de la SST, Medicina Laboral y Readaptación 
y Reintegro laboral en diferentes sectores económicos. 



Ruta del conocimiento

SESIÓN 1: 
TRÁMITE DE SITUACIONES 
CONFLICTIVAS - EL NUEVO 

ENFOQUE 
TRANSFORMADOR DE LA 

RESOLUCIÓN 3461 DE 2025

01

SESIÓN 4: 
REGLAMENTO DE 

FUNCIONAMIENTO DEL 
COMITÉ DE CONVIVENCIA 
LABORAL - MÁS ALLÁ DEL 

CUMPLIMIENTO NORMATIVO

04
SESIÓN 5: 

PRINCIPIOS RECTORES DEL 
COMITÉ DE CONVIVENCIA 

LABORAL - CELERIDAD, 
EFICACIA, IMPARCIALIDAD, 
CONFIDENCIALIDAD Y NO 

DISCRIMINACIÓN

05

SESIÓN 2: 
¿EN QUÉ VAMOS CON LOS 
COMITÉS DE CONVIVENCIA 
LABORAL? - PROGRESO DE 
LA DEMANDA DE NULIDAD 
FRENTE A LA RESOLUCIÓN 

3461 DE 2025

02
SESIÓN 3: 

EVIDENCIA DOCUMENTAL 
DE LOS COMITÉS TÉCNICOS 

DEL SG-SST A 2026 - DEL 
ARCHIVO FÍSICO A LA 

TRAZABILIDAD 
INTELIGENTE

03



Ruta del conocimiento

SESIÓN 6: 
TIPS PARA MEJORAR LA 

CONVOCATORIA Y 
CONFORMACIÓN DE LOS 
COMITÉS TÉCNICOS DEL 

SG-SST EN 2026

06

SESIÓN 8: 
RECURSOS, SOSTENIBILIDAD 

Y EFICIENCIA DE LOS 
COMITÉS TÉCNICOS DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN -

HACER POSIBLE LO 
NECESARIO

08
SESIÓN 9: 

LOS SIEMPRES Y NUNCAS (SIS 
Y NOS) DE LOS PRIMEROS 

AUXILIOS PSICOLÓGICOS EN 
EL ÁMBITO LABORAL PARA 

COMITÉS TÉCNICOS

09

SESIÓN 7: 
NUEVAS E INDIVIDUALIZADAS 

MEDIDAS PREVENTIVAS Y 
CORRECTIVAS DEL ACOSO 

LABORAL - TIPS EN SU 
IMPLEMENTACIÓN

07



“Lo que no está 
documentado, no existe"

Principio fundamental en auditoria, calidad y 
gestión de procesos (ISO 9001)

“Quod non est in actis

non est in mundo”

“Lo que no está escrito, no existe”



03.

02.

01.
Comprender las generalidades de la 

gestion documental en SG-SST y su 

soporte legal aplicada a los Comités 

técnicos del Sistema de gestion.

Reconocer los elementos funcionales 

que deben quedar evidenciados en 

los documentos que soportan los 

comites técnicos del SGSST

Socializar algunos TIPS y 

recomendaciones para la 

elaboración trazabilidad documental 

de los Comités técnicos



Evidencia 
documental

“Registro que sirve para demostrar la veracidad 

de un hecho”.

“Prueba legible determinante de un proceso”.

Son la muestra del cumplimiento de políticas, 

programas y procedimientos que se mantiene 

en el tiempo.

Gestión documental
Conjunto de actividades administrativas y normas técnicas 

tendientes a la planificación, manejo y organización de la 

documentación producida y recibida por las entidades, desde su 

origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización 
y conservación.

Busca optimizar procesos, garantizar la seguridad, la 
confidencialidad, la trazabilidad y el rápido acceso a la 

información.

Medios en los cuales se contiene la 

información, según los materiales 

empleados. Además de los archivos en 

papel existente los archivos audiovisuales, 

fotográficos, fílmicos, informáticos, orales y 

sonoros.

Soporte 
documental



ARTÍCULO 2.2.4.6.12. Documentación. El empleador debe
mantener disponibles y debidamente actualizados entre
otros, los siguientes documentos en relación con el SG-SST:

… 2. Las responsabilidades asignadas para la 
implementación y mejora continua del SG-SST;
5. El plan de trabajo anual en seguridad y salud en el 
trabajo.
6. El programa de capacitación anual en seguridad y salud 
en el trabajo
…

Decreto 1072 de 2015
¿Qué nos dice la norma?



ARTÍCULO 2.2.4.6.12. Documentación. El empleador debe
mantener disponibles y debidamente actualizados entre
otros, los siguientes documentos en relación con el SG-
SST:

... 10. Los soportes de la convocatoria, 
elección y conformación del COPASST
14. Formatos de registros de las inspecciones a las 
instalaciones, máquinas o equipos ejecutadas;
16. Evidencias de las gestiones adelantadas para el 
control de los riesgos prioritarios…

Decreto 1072 de 2015
¿Qué nos dice la norma?



ARTÍCULO 2.2.4.6.12. Documentación. El empleador debe
mantener disponibles y debidamente actualizados entre
otros, los siguientes documentos en relación con el SG-
SST:
... PARÁGRAFO 1. Los documentos pueden existir en papel,
disco magnético, óptico o electrónico, fotografía, o una
combinación de estos y en custodia del responsable del
desarrollo del Sistema de G-SST.
PARÁGRAFO 2. Redactada de manera tal, que sea clara y
entendible... Igualmente, debe ser revisada y actualizada cuando sea
necesario difundirse y ponerse a disposición de todos los
trabajadores, en los apartes que les compete.

Decreto 1072 de 2015
¿Qué nos dice la norma?



ARTÍCULO 2.2.4.6.13. El empleador debe conservar los registros y documentos
que soportan el SG-SST identificables y accesibles, protegidos contra daño,
deterioro o pérdida. El responsable del SG-SST tendrá acceso a todos los
documentos y registros exceptuando el acceso a las historias clínicas
ocupacionales de los trabajadores cuando no tenga perfil de médico
especialista en seguridad y salud en el trabajo. La conservación puede hacerse
de forma electrónica de conformidad con lo establecido en el presente
capítulo siempre y cuando se garantice la preservación de la información.

Documentos a conservar mínimo por 20 años:
- Perfil epidemiológico y resultados de exámenes ocupacionales.
- Mediciones higiénicas o del ambiente de trabajo (iluminación, ruido, etc).
- Registros de capacitación, formación y entrenamiento.
- Registro de entregas de EPPs.

Conservación de documentos

Decreto 1072 de 2015



El empleador debe establecer mecanismos eficaces para:
1. Recibir, documentar y responder adecuadamente a las 
comunicaciones internas y externas relativas a la seguridad y 
salud en el trabajo;
2. Garantizar que se dé a conocer el Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST a los trabajadores y 
contratistas; y,
3. Disponer de canales que permitan recolectar inquietudes, 
ideas y aportes de los trabajadores en materia de seguridad 
y salud en el trabajo para que sean consideradas y atendidas 
por los responsables en la empresa.

Función h. Art. 11. Resolución 2013/1986. El COPASST debe… 
Servir como organismo de coordinación entre empleador y los 
trabajadores en la solución de los problemas relativos a la 
salud ocupacional. Tramitar los reclamos de los trabajadores 
relacionados con la salud ocupacional.

Decreto 1072 de 2015
Comunicación.



¿Qué nos dice la norma?
Resolución 0312 de 2019

Archivo 

Retención y 
gestión 
documental



Archivo : Conjunto de documentos de carácter 
homogéneos que son producidos en razón de 
funciones y en el transcurso de su gestión, 
conservados en un ordén para servir de tertimonio e 
información o como fuentes de historia.
Archivo de gestión, central e histórico.
Público vs privado. 

Documento electrónico de archivo:  Registro de la 
información generada, recibida, almacenada y 
comunicada por medios electrónicos, que permanece 
en ellos durante su ciclo vital.

Un archivo no es un archivo si no esta clasificado, 
organizado descrito y accesible. 

Archivo

LEY 594 DE 2000 - Ley General de Archivos



Privada vs pública.
Central, histórico y de gestión.

Tipos de evidencia documental



¿Cómo organizo los 
documentos en mi empresa? 

Como le quede fácil…

Gestor documental electrónico
Clasificación (jerarquización), organización 

(disponibilidad0 y Actualización



Actas: 
Mínimo: 12 actas al año  - 25 en su vigencia (Res. 2013 de 1986).

- Soportes de la convocatoria, elección y conformación del COPASST-

*Acta de conformación del comité (primera reunión).

Evidencia documental del COPASST

“Que quede 

en acta”

¿Existe un formato único de acta o 
de informe?

El definido por la empresa dentro de su 
proceso de gestión documental…



¿Existe un formato único de 
acta o de informe?

TIPs:
- Identificable y 

accesible. 

- Quórum (Art. 8 Res. 

2013/1986).

- Seguimiento a las 

tareas.

- Custodia.

- Orden y organización.

- Firmadas (presidente y 

secretario).

- Evidencia de los 

asistentes.

- Gestión inteligente.



INFORMES:
1.Comunicación, socialización, discusión (y seguimiento) de 

las políticas institucionales, particular y especialmente, la 
política de SST. (Art. 2.2.4.6.5.)

2.Plan de trabajo anual ojalá con proyección presupuestal 
(recursos). (Art. 2.2.4.6.8.)

3.Evidencias de la integración y comunicación con 
los trabajadores. (Art. 11 - 2013)

4.Evaluación y seguimiento al SG-SST (Art. 2.2.4.6.8. 
y  Art. 11/2013) - INFORME.

5.Revisión (aportes y sugerencias) del plan anual 
de capacitación. Evidencias de participación. 
(Art. 2.2.4.6.11. Pg. 1)

Evidencia documental del COPASST

“Que quede en 

un documento”



INFORMES:
6.Ejercicios de Identificación de peligros, evaluación y 

valoración  de los riesgos – Resultados de las 
evaluaciones ambientales. 
INFORME. (Art. 2.2.4.6.15. Pg 3).

7.Revisión de los indicadores de accidentabilidad y 
ausentismo. (Art. 2.2.4.6.20). INFORME.

8.Delegación y participación en las 
Investigaciones (Art. 2.2.4.6.32)

9.Auditoría anual (planeación y ejecución). 
(Art. 2.2.4.6.29). INFORME.

10.Rendición de cuentas anual 
– INFORME DE OPERACIÓN ANUAL

Evidencia documental del COPASST

“Que quede en 

un documento”



Aplican las recomendaciones de forma para las actas del COPASST: 
identificable, accesible, quórum, tareas, seguimiento…

Actas: Mínimo: 12 actas al año  - 25 en su vigencia (Resolución 3461 de 
2025)

Evidencia documental del 
Comité de Convivencia Laboral

Las actas, y los informes, NO deben contener los nombres propios de las 
personas involucradas en situaciones de convivencia laboral.

OJO: Custodia y elaboración.

“Se recepcionó el caso 069-2025, por lo que se citó a las dos partes 
involucradas para recepción de la versión libre…”
“Se establecieron acuerdos entre las partes del caso 06-2025”
“Se cerró el caso 034 de 2024 por cumplimiento de los acuerdos por 
las partes”
“Se cerró el caso 039 de 2024 y se dio traslado a talento humano con 
copia a la alta dirección por
incumplimiento de acuerdos”.



Informes del CCL

1.Recomendaciones de medidas preventivas y 
correctivas del acoso laboral. 

2.Informe anual de resultados de la gestión del 
comité.

3.Informes requeridos por organismos de control
4.Seguimiento a las recomendaciones 

establecidas en situaciones de convivencia y a 
las dependencias de recurso humano y SST.

5.Informe TRIMESTRAL sobre la gestión del 
comité: quejas, seguimiento a casos y 
recomendaciones. 



Conclusiones

• ”Quod non est in actis non est in mundo” →

”Documentar todo”, que cada acción del

comité tenga su respectiva evidencia

documental y listado de asistencia.
• Registros legibles, identificables y accesibles.

• Las actas e informes deben evidenciar el

cumplimiento de funciones y todo el trabajo

ejecutado por los comités durante el año.

• La gestión documental es una herramienta

que se sirve de otras herramientas (I.A.)
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